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Programa provisional1

1. Aprobación del programa.

2. Declaración del Presidente.

3. Intercambio general de opiniones e introducción de los informes presentados sobre
las actividades nacionales.

4. Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial y
coordinación de las actividades espaciales en el marco del sistema de las Naciones
Unidas después de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
(UNISPACE III).

5. Cuestiones relativas a la teleobservación de la Tierra mediante satélites, incluidas las
aplicaciones para países en desarrollo y la vigilancia del medio ambiente terrestre.

6. Utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre.

7. Cooperación internacional en materia de vuelos espaciales tripulados.

8. Disertaciones sobre nuevos sistemas y empresas de lanzamiento.

9. Desechos espaciales.

10. Examen del carácter físico y los atributos técnicos de la órbita geoestacionaria y su
utilización y aplicaciones, inclusive, entre otras, en la esfera de las comunicaciones
espaciales, así como otras cuestiones relativas a la evolución de las comunicaciones
espaciales, habida cuenta en particular de las necesidades y los intereses de los países
en desarrollo.

11. Proyecto de programa provisional de la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos para su 38º período de sesiones. 

12. Informe a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos.
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Anotaciones

2. Declaración del Presidente

Tras la aprobación del programa por la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos, el Presidente hará una declaración en la que pasará revista a los acontecimientos
de importancia para la labor de la Subcomisión ocurridos desde su 36º período de sesiones.
Tras la declaración del Presidente, la Subcomisión organizará un programa de trabajo. El
programa de trabajo indicativo, que servirá de guía flexible, figura en el anexo del presente
programa provisional anotado.

3. Intercambio general de opiniones e introducción de los informes presentados sobre
las actividades nacionales

De conformidad con el acuerdo alcanzado por la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en su 42º período de sesiones2, en este tema del
programa provisional se unen una serie de temas de programas anteriores, por ejemplo los
relativos al estado de la ciencia y la tecnología en los ámbitos de la teleobservación, la
tecnología de lanzamientos y la exploración planetaria. Se pondrán a disposición de la
Subcomisión los informes anuales presentados por los Estados Miembros sobre sus
actividades espaciales (A/AC.105/729).

4. Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial y
coordinación de las actividades espaciales en el marco del sistema de las Naciones
Unidas después de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
(UNISPACE III)

La Asamblea General, en el párrafo 18 de su resolución 54/67, de 6 de diciembre de
1999, accedió a que la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos en su 37º período
de sesiones volviera a convocar al Grupo de Trabajo Plenario para examinar la labor futura
de la Subcomisión a la luz de las recomendaciones de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos (UNISPACE III).

Informe del experto en aplicaciones de la tecnología espacial

Las opiniones de la Subcomisión con respecto al Programa de las Naciones Unidas
de aplicaciones de la tecnología espacial para el período 1998-2000 figuran en el informe
de la Subcomisión sobre la labor realizada en su 36º período de sesiones (A/AC.105/719,
párrs. 44 a 57). Las opiniones de la Comisión acerca del informe de la Subcomisión con
respecto a este tema se recogen en los párrafos 48 a 61 del informe de la Comisión sobre
su 42º período de sesiones3.

 La Asamblea General, en el párrafo 21 de su resolución 54/67, hizo suyo el
Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial para 2000
propuesto a la Comisión por el Experto en aplicaciones de la tecnología espacial (véase el
documento A/AC.105/715, párrs 2 a 40). 

La Subcomisión tendrá ante sí el informe del Experto sobre la ejecución del
Programa en 1999 y 2000 (A/AC.105/730). En su informe, el Experto describirá su plan
para fortalecer las actividades del Programa de acuerdo con lo solicitado por la Asamblea
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General en el apartado d) del párrafo 11 de su resolución 54/68, de 6 de diciembre de 1999.
En el informe se destacarán los acuerdos concluidos por la Secretaría con otras
instituciones del sistema de las Naciones Unidas y con la Agencia Espacial Europea con
respecto a las actividades del Programa. En el informe también se facilitará a la
Subcomisión una actualización de los centros regionales de capacitación en ciencia y
tecnología espaciales y de la red de instituciones de educación e investigación de la ciencia
y tecnología espaciales en Europa central oriental y sudoriental.

Asimismo, la Subcomisión tendrá ante sí los siguientes informes sobre cursos de
capacitación, simposios y cursos prácticos celebrados en 1999 bajo los auspicios del
Programa:

a) Informe sobre el octavo curso práctico Naciones Unidas/Agencia Espacial
Europea sobre ciencias espaciales básicas: exploración científica desde el espacio,
celebrado en Mafraq (Jordania) del 13 al 17 de marzo de 1999 (A/AC.105/723);

b) Informe sobre el Noveno Curso Internacional Naciones Unidas/Suecia de
capacitación de educadores para la enseñanza de la teleobservación, celebrado en
Estocolmo y Kiruna (Suecia) del 3 de mayo al 11 de junio de 1999 (A/AC.105/725);

c) Informe sobre la Conferencia de las Naciones Unidas/China/Agencia Espacial
Europea sobre aplicaciones de la tecnología espacial para la promoción de la agricultura
sostenible, celebrada en Beijing del 14 al 17 de septiembre de 1999 (A/AC.105/728);

d) Informe sobre el Curso Práctico Naciones Unidas/Federación Astronáutica
Internacional sobre el espacio como parte integrante del desarrollo sostenible, celebrado
en Amsterdam y en Enschede (Países Bajos) del 30 de septiembre al 3 de octubre de 1999
(A/AC.105/733);

e) Informe sobre el Segundo Curso Práctico de las Naciones Unidas/España sobre
tecnología espacial para ayuda en caso de emergencia/Sistema espacial para la búsqueda
de buques en peligro, celebrado en Maspalomas, Gran Canaria (España) del 23 al 25 de
noviembre de 1999 (A/AC.105/732).

Informe del Secretario General sobre la coordinación de las actividades espaciales en el
sistema de las Naciones Unidas

El 20º período de sesiones de la Reunión Interinstitucional sobre las actividades
relativas al espacio ultraterrestre se celebrará en Viena del 2 al 4 de febrero de 2000. Se
pondrán a disposición de la Subcomisión el informe de dicha Reunión así como el titulado
“Coordinación de las actividades relativas al espacio ultraterrestre en el sistema de las
Naciones Unidas: programa de trabajo para 2000 y 2001 y años futuros”. 

5. Cuestiones relativas a la teleobservación de la Tierra mediante satélites, incluidas las
aplicaciones para los países en desarrollo y la vigilancia del medio ambiente terrestre

La Asamblea General, en el apartado a) del párrafo 15 de su resolución 54/67, hizo
suya la recomendación de la Comisión de que la Subcomisión estudiara este tema del
programa en su 37º período de sesiones.

6. Utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre

La Asamblea General, en el apartado b) del párrafo 15 de su resolución 54/67, hizo
suya la recomendación de la Comisión de que la Subcomisión, en su 37º período de
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sesiones, examinara el tema del programa relativo a la utilización de fuentes de energía
nuclear en el espacio ultraterrestre de conformidad con el plan de trabajo adoptado por la
Subcomisión en su 35º período de sesiones (A/AC.105/697 y Corr.1, anexo III, apéndice).
Según el plan de trabajo, la Subcomisión, en su 37º período de sesiones, debería definir los
procedimientos y las normas técnicas terrestres que pudieran ser pertinentes a las fuentes
de energía nuclear, incluidos los factores que diferenciaban a dichas fuentes de energía en
el espacio ultraterrestre de las aplicaciones nucleares terrestres. 

La Comisión, en su 42º período de sesiones, pidió a la Secretaría que invitara a los
Estados Miembros y a las organizaciones internacionales a que presentaran a la
Subcomisión, en su 37º período de sesiones, información sobre la definición de los
procedimientos y las normas técnicas terrestres que pudieran ser pertinentes a las fuentes
de energía nuclear, incluidos los factores que diferenciaban a dichas fuentes de energía en
el espacio ultraterrestre de las aplicaciones nucleares terrestres4. Así pues, la Subcomisión
tendrá ante sí un documento (A/AC.105/731) con la información sobre este tema recibida
por la Secretaría de los Estados Miembros y las organizaciones internacionales.

La Asamblea General, en el párrafo 19 de su resolución 54/67, accedió a que la
Subcomisión volviese a convocar en su 37º período de sesiones a su Grupo de Trabajo
sobre la utilización de fuentes de energía nuclear.

7. Cooperación internacional en materia de vuelos espaciales tripulados

La Asamblea General, en el apartado c) del párrafo 15 de su resolución 54/67, hizo
suya la recomendación de la Comisión de que la Subcomisión, en su 37º período de
sesiones, examinara este tema del programa como cuestión específica y tema de debate.

8. Disertaciones sobre nuevos sistemas y empresas de lanzamiento

La Asamblea General, en el apartado c) del párrafo 15 de su resolución 54/67, hizo
suya la recomendación de la Comisión de que la Subcomisión, en su 37º período de
sesiones, examinara este tema del programa como cuestión específica y tema de debate.

9. Desechos espaciales

La Asamblea General, en el apartado c) del párrafo 15 de su resolución 54/67, hizo
suya la recomendación de la Comisión de que la Subcomisión examinara este tema del
programa como cuestión específica y tema de debate dándosele carácter prioritario.

La Asamblea General, en el párrafo 20 de su resolución 54/67, hizo suya asimismo
la recomendación de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos de que la Subcomisión, en su 37º período de sesiones, examinara la aplicación
internacional de las normas establecidas por la Unión Internacional de Telecomunicaciones
y las recomendaciones del Comité Institucional de Coordinación en materia de Residuos
Espaciales con respecto a la eliminación de los satélites en órbita geosincrónica al final de
su vida útil. De conformidad con el acuerdo alcanzado por la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos en su 42º período de sesiones, la materia de
examen podría ampliarse para incluir la eliminación de las etapas superiores utilizadas para
alcanzar órbitas geosincrónicas y las cuestiones relativas a los desechos en el contexto de
las órbitas geosincrónicas de transferencia. Para facilitar esta labor, la Comisión
recomendó que la Secretaría compilara datos pertinentes sobre objetos espaciales en órbita
sincrónica5. En respuesta a esta recomendación, la Subcomisión tendrá ante sí un
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documento (A/AC.105/734) en el que figura información recibida por la Secretaría de
Estados Miembros y organizaciones internacionales. 

La Comisión convino en que se invitara al Comité Interinstitucional de Coordinación
en materia de Desechos Espaciales a hacer una exposición técnica de su labor ante la
Subcomisión en su 37º período de sesiones6.

10. Examen del carácter físico y los atributos técnicos de la órbita geoestacionaria y su
utilización y aplicaciones, inclusive entre otras, en la esfera de las comunicaciones
espaciales, así como otras cuestiones relativas a las comunicaciones espaciales, habida
cuenta en particular de las necesidades y los intereses de los países en desarrollo

La Asamblea General, en el apartado c) del párrafo 15 de su resolución 54/67, hizo
suya la recomendación de la Comisión de que la Subcomisión, en su 37º período de
sesiones debería examinar este tema del programa como cuestión específica y tema de
debate.

11. Proyecto de programa provisional de la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos en su 38º período de sesiones 

La Asamblea General, en el párrafo 16 de su resolución 54/67, observó que la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos en su 37º período de sesiones presentaría
a la Comisión su propuesta de un proyecto de programa provisional para el 38º período de
sesiones de la Subcomisión, que ha de celebrarse en 2001. De conformidad con el acuerdo
alcanzado por la Comisión en su 42º período de sesiones, en el examen de este tema del
programa provisional deberían determinarse los temas que se abordarían como cuestiones
específicas y temas de debate o en el marco de planes de trabajo plurianuales,
principalmente sobre la base de los resultados de UNISPACE III2. La Asamblea General
accedió en el párrafo 18 de su resolución 54/67 a que la Subcomisión volviera a convocar
al Grupo de Trabajo Plenario para examinar la labor futura de la Subcomisión a la luz de
las recomendaciones de UNISPACE III.

Simposios que se organizarán durante el 37º período de sesiones de la Subcomisión

De conformidad con el párrafo 17 de la resolución 54/67 de la Asamblea General, el
Comité de Investigaciones Espaciales y la Federación Astronáutica Internacional
organizarán un simposio sobre el tema “La comercialización del espacio: una era de nuevas
oportunidades y retos” que se celebrará los días 7 y 8 de febrero de 2000.

De conformidad con el apartado b) del párrafo 11 de la resolución 54/68 de la
Asamblea General, durante el 37º período de sesiones de la Subcomisión se organizará un
simposio de un día de duración a fin de proporcionar a los Estados Miembros información
actualizada sobre los productos disponibles comercialmente, los servicios y actividades en
curso en la industria relacionada con el espacio a fin de reforzar las relaciones entre la
Subcomisión y la industria. El tema del simposio será el siguiente: "Servicios multimedios
interactivos por satélite: implicaciones para el siglo XXI".

Otros informes

En su 37º período de sesiones, la Comisión tendrá también ante sí los siguientes
informes:
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a) Actas del Foro Técnico (ST/SPACE/1). Compilación de documentos del Foro
Técnico de (UNISPACE III); 

b) Highlights in Space: Progress in Space Science, Technology and Applications,
International Cooperation and Space Law, 1999 (ST/SPACE/4). Informes presentados por
el Comité de Investigación Espacial, la Federación Astronáutica Internacional y el Instituto
Internacional de Derecho Espacial;

c) Seminarios del Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la
tecnología espacial (ST/SPACE/3). Compilación de documentos presentados durante
actividades del Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial
en 1999. 

Notas
1 La Asamblea General, en el párrafo 15 de su resolución 54/67 de 6 de diciembre de 1999, acogió

con beneplácito el nuevo criterio adoptado por la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos al estructurar el programa de la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos, (Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto
período de sesiones, Suplemento Nº 20 (A/54/20), anexo I, sec. A) e hizo suya la recomendación
de la Comisión de que la Subcomisión, en su 37º período de sesiones, examinara, entre otros, el
tema 6 relativo a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterrestre, de
conformidad con el plan de trabajo aprobado por la Subcomisión en su 35º período de sesiones
(A/AC.105/697 y Corr.1, anexo III, apéndice) y de que los temas 7 a 10 se considerarán temas
y cuestiones únicas para el debate, dándose carácter prioritario al tema 9.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento Nº 20 (A/54/20), anexo I, sec. A.

3 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento Nº 20 (A/54/20).

4 Ibíd., párr. 84.

5 Ibíd., párr. 44.

6 Ibíd., párr. 40.
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a La Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, en su 38º período de sesiones,
acordó que se siguiese facilitando a los Estados Miembros un calendario indicativo de los trabajos, que no
predeterminaría el momento en que se fuera a examinar efectivamente cada tema del programa (Documentos
Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de sesiones, Suplemento Nº 20 (A/50/20), párrs.
168 y 169 b)).

b El Grupo de Trabajo Plenario, que se volverá a convocar de conformidad con el párrafo 18 de la
resolución 54/67 de la Asamblea General de 6 de diciembre de 1999, se reunirá durante el tiempo que se le
asigne para debatir los temas 4 y 11 del programa. Si fuera necesario se organizarán sesiones oficiosas del
Grupo de Trabajo. La Subcomisión volverá a tratar los temas 4 y 11 del programa el jueves, 17 de febrero, a
fin de aprobar el informe del Grupo de Trabajo.
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Anexo

Programa de trabajo indicativoa

Fecha Mañana Tarde

Semana del 7 al 11 de febrero de 2000

Lunes, 7 de febrero Tema 1. Aprobación del programa Tema 3. Intercambio general de
Tema 2. Declaración del Presidente opiniones
Tema 3. Intercambio general de opiniones Simposio sobre el tema: “La

comercialización del espacio: una
era de nuevas oportunidades y retos”

Martes, Tema 3. Intercambio general de opiniones Tema 4. Programa de las Naciones
8 de febrero Tema 4. Programa de las Naciones Unidas Unidas de aplicaciones de la

de aplicaciones de la tecnología espacialb tecnología espacialb

Simposio sobre el tema: “La
comercialización del espacio: una era
de nuevas oportunidades y retos”

Miércoles, Tema 4. Programa de las Naciones Unidas Tema 4. Programa de las Naciones
9 de febrero de aplicaciones de la tecnología espacialb Unidas de aplicaciones de la

Tema 5. Teleobservación tecnología espacialb

Simposio sobre el tema: "Servicios Simposio sobre el tema: "Servicios
multimedios interactivos por satélite: multimedios interactivos por satélite:
implicaciones para el siglo XXI" implicaciones para el siglo XXI"

Jueves, Tema 5. Teleobservación Tema 7. Cooperación internacional
10 de febrero Tema 7. Cooperación internacional en en materia de vuelos espaciales

materia de vuelos espaciales tripulados tripulados

Viernes, Tema 8. Disertaciones sobre nuevos sistemas Tema 8. Disertaciones sobre nuevos
11 de febrero y empresas de lanzamiento sistemas y empresas de lanzamiento

Tema 10. Órbita geoestacionaria Tema 10. Órbita geoestacionaria
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Fecha Mañana Tarde

c El Grupo de Trabajo sobre la utilización de fuentes de energía nuclear, que se volverá a convocar de
conformidad con el párrafo 19 de la resolución 54/67 de la Asamblea General, se reunirá durante el tiempo
asignado al examen del tema 6 del programa. En la sesión final en que se examine este tema, la Subcomisión
aprobará el informe del Grupo de Trabajo.
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Semana del 14 al 18 de febrero

Lunes, Tema 9. Desechos espaciales Tema 9. Desechos espaciales
14 de febrero

Martes, Tema 9. Desechos espaciales Tema 9. Desechos espaciales
15 de febrero Tema 6. Fuentes de energía nuclearc Tema 6. Fuentes de energía nuclearc

Miércoles, Tema 6. Fuentes de energía nuclearc Tema 6. Fuentes de energía nuclearc

16 de febrero Tema 11. Proyecto de programa Tema 11. Proyecto de programa
provisional del 38º período de provisional del 38º período de
sesiones de la Subcomisiónb sesiones de la Subcomisiónb

Jueves, Tema 4. Programa de las Naciones Tema 12. Informe a la Comisión
17 de febrero Unidas de aplicaciones de la 

tecnología espacialb

Tema 11. Proyecto de programa
provisional del 38º período de
sesiones de la Subcomisiónb

Viernes, Tema 12. Informe a la Comisión Tema 12. Informe a la Comisión
18 de febrero


